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                         FUNDAMENTOS

          Toda  comunidad que pretenda no excluir a ninguno de
sus  integrantes debe esforzarse por otorgar la posibilidad  a
todos de ejercer libremente sus derechos. 

          Sin lugar a dudas las dificultades edilicias y urba 
nísticas  han sido un barrera, un obstáculo para aquellos  que
no  gozando  de  todas sus facultades  físicas  plenamente  no
encuentran garantizados sus derechos. 

          La  instalación de teléfonos para sordos a través de
un  acuerdo suscripto entre Telefónica de Argentina, la  Comi 
sión  Nacional Asesora para la Integración de las Personas con
Discapacidad  y  el Centro de Identificación de la  Hipoacusia
Infantil,  es un ejemplo de que la integración a la  comunidad
es posible.

          También  son  ejemplos  los accesos a  veredas,  las
rampas paralelas a las escaleras, etcétera.

          La tecnología ha avanzado de manera tal que cada vez
queden  menos  barreras para el desenvolvimiento cotidiano  de
las personas discapacitadas.  Los semáforos para ciegos son un
ejemplo  de  ello.  Su funcionamiento es sencillo:  cuando  el
semáforo  de vehículos está verde, el semáforo peatonal  emite
una  señal sonora cortada.  Cuando se pone en rojo, el  sonido
es más fuerte y la señal es continua.

          En un costado del aparato, hay un relieve que indica
el  sentido  en el que viene el tránsito y  cuántos  carrilles
tienen la avenida.

          Sin embargo aún nos queda mucho camino por recorrer,
creemos que un paso significativo sería la colocación de semá 
foros  para ciegos en aquellos centros urbanos en que el trán 
sito dificulta la circulación de los no videntes.

          Por ello:
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Artículo 1º.- Al  Poder Ejecutivo Provincial, Consejo  Provin 
              cial  del  Discapacitado, que vería  con  agrado
haga llegar a los Municipios grandes de la provincia, la nece 
sidad  de  colocar en sus arterias principales semáforos  para
ciegos,  con el objeto de facilitarles su inserción en la ciu 
dad. 

Artículo 2º.- De forma. 


